
 

Cuantía: Menor 

Ref.: Verbal-Restitución bien inmueble arrendado 

Demandante: ALVARO MONTOYA ECHEVERRY 

Demandando:  EDWIN ARLEY ARIZA RUIZ y OTROS 

Rad.: 765204003003-2021-00251-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho del señor Juez el 

presente proceso junto con el oficio Nro. 1492 del 7 de diciembre de 2021, 

remitido por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta localidad, en el cual informan el embargo de remanentes para 

los bienes del señor JORGE ENRIQUE AGUDELO, dentro del proceso 2021-

00251-00. Sírvase proveer. 

  

13 de diciembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1777 

RAD. 765204003003-2021-00251-00  

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez a despacho el presente proceso se observa el oficio Nro. 1492 del 7 

de diciembre de 2021, procedente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Palmira, Valle, solicitando el embargo y secuestro 

de los bienes que por cualquier causa llegasen a desembargar o el remanente 

producto de los embargados en el presente proceso, indicando que este es 

adelantado por el señor ÁLVARO MONTOYA ECHEVERRY, en contra de 

“JORGE ENRIQUE AGUDELO”, a favor del proceso que ante ellos cursa bajo 

el radicado Nro. 765204189002-2021-00157-00. 

 

Para resolver lo anterior, advierte este Juzgado que el ejecutado enunciado en 

el oficio recibido, NO coincide con el proceso en el cual se ha solicitado la 

medida cautelar; lo anterior, pues el proceso con radicado No 2021-00251-00, 

que cursa en este Despacho, se está tramitando entre el señor ALVARO 

MONTOYA ECHEVERRY, en contra de los señores EDWIN ARLEY ARIZA 

RUIZ, LUZ ENITH OLAYA SATAMARIA Y HENY LISED ARIZA RUIZ. En tal 

sentido, se negará la medida de embargo deprecada pues no se cumple con 

los preceptos del artículo 466 del C.P.G.   

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - NEGAR la medida de embargo de remanentes comunicada por el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

localidad al interior de este proceso con Rad. 2021-00257-00, dado que el 

demandado Sr. JORGE ENRIQUE AGUDELO, NO figura como sujeto 

procesal de esta ejecución. Remítase copia de la presente providencia al 

Juzgado peticionario para su notificación.  

 



 

Cuantía: Menor 

Ref.: Verbal-Restitución bien inmueble arrendado 

Demandante: ALVARO MONTOYA ECHEVERRY 

Demandando:  EDWIN ARLEY ARIZA RUIZ y OTROS 

Rad.: 765204003003-2021-00251-00 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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